
 
 
 

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

(AGAX0208) ACTIVIDADES AUXILIARES EN AGRICULTURA (RD 1375/2008, de 1 de agosto, modificado por el RD 682/2011, de 13 de mayo) 

COMPETENCIA GENERAL: Ejecutar operaciones auxiliares en cultivos agrícolas siguiendo instrucciones de superiores o plan de trabajo, y cumpliendo las medidas de prevención de 
riesgos laborales, calidad y protección del medio ambiente. 

NIV. Cualificación profesional de referencia Unidades de competencia Ocupaciones o puestos de trabajo relacionados: 

1 

AGA163_1 ACTIVIDADES AUXILIARES EN 
AGRICULTURA  
 
(R.D. 1228/2006 de 27 de octubre) 

UC0517_1 
Realizar operaciones auxiliares para la preparación del terreno, siembra 
y plantación de cultivos agrícolas.  9511.1016  Peón agrícola, en general. 

 9530.1011 Peón agropecuario. 

 95121019  Peón en horticultura, jardinería.  

 Peón en fruticultura 

 Peón en cultivos herbáceos 

 Peón en cultivos de flor cortada 

 Peón de vivero. 

 Peón de campos deportivos. 

UC0518_1 
Realizar operaciones auxiliares para el riego, abonado y aplicación de 
tratamientos en cultivos agrícolas. 

UC0519_1 
Realizar operaciones auxiliares en los cuidados culturales y de 
recolección de cultivos, y en el mantenimiento de las instalaciones en 
explotaciones agrícolas. 

 
 

Correspondencia con el Catálogo Modular de Formación Profesional 

H. Q Módulos certificado H. CP Unidades formativas Horas 

90 
MF0517_1: Operaciones auxiliares de preparación del terreno, 
plantación y siembra de cultivos agrícolas. 

90  90 

120 
MF0518_1: Operaciones auxiliares de riego, abonado y 
aplicación de tratamientos en cultivos agrícolas. 

120 

UF0160: Operaciones auxiliares de riego en cultivos agrícolas  50 

UF0161: Operaciones auxiliares de abonado y aplicación de tratamientos en cultivos agrícolas  70 

120 

MF0519_1: Operaciones auxiliares en los cultivos y de 

mantenimiento de instalaciones en explotaciones agrícolas. 120 
UF0162: Operaciones auxiliares, recolección, almacenamiento y envasado de productos  70 

UF0163: Mantenimiento básico de instalaciones  50 

 MP0035: Módulo de prácticas profesionales no laborales 40   

330 Duración horas totales certificado de profesionalidad 370 Duración horas módulos formativos 330 

 
  

Familia profesional: AGRARIA 
 

Área profesional: Agricultura 



CRITERIOS DE ACCESO 
 

PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES 

Acreditación requerida 

Experiencia Profesional 
requerida 

Con 
acreditación 

Sin 
acreditación 

MF0517_1 

 

 Ingeniero Agrónomo. 

 Ingeniero Técnico Agrícola. 

 Técnico superior en Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias. 

 Certificado de Profesionalidad de la familia profesional agraria en el área de 
jardinería (nivel 3). 

1 año 3 años 

MF0518_1 

 Ingeniero Agrónomo. 

 Ingeniero Técnico Agrícola. 

 Técnico superior en Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias. 

 Certificado de Profesionalidad de la familia profesional agraria en el área de 
jardinería (nivel 3). 

1 año 3 años 

MF0519_1 

 Ingeniero Agrónomo. 

 Ingeniero Técnico Agrícola. 

 Técnico superior en Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias. 

 Certificado de Profesionalidad de la familia profesional agraria en el área de 
jardinería (nivel 3). 

1 año 3 años 

 
 

Espacio Formativo 
Superficie m

2 

15 Alumnos 
Superficie m

2 

25 Alumnos 

 

Certificado de profesionalidad que deroga  

Aula polivalente 30 50 

 Nave agrícola 100 100 

Terreno para prácticas 10000 10000 

 


